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¡LA AGENCIA DE LA ENERGÍA TE AYUDA A AHORRAR¡
Ya están disponibles las AYUDAS PARA EL AHORRO ENERGÉTICO EN LAS EDIFICACIONES EN EL MUNICIPIO DE LEGANÉS. El plazo de admisión de solicitudes estará abierto hasta el 30 de septiembre de 2010. Podrán acceder a estas subvenciones las personas físicas o jurídicas propietarias de los inmuebles sobre los que se realicen actuaciones subvencionables, así como las físicas arrendatarias y usufructuarias autorizadas por las primeras, siempre que no se vean afectadas por ninguna de las prohibiciones de los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
Este año se pueden destacar las siguientes líneas de actuación:
	ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS

	ENVOLVENTE EDIFICIO
	Mejora del aislamiento, instalación de protecciones solares,  sistemas de sombreamiento, ventilación natural, sustitución de ventanas, etc.
El edificio deberá contar  con una antigüedad  mínima de 8 años justificado documentalmente. 

	INSTALACIONES

TÉRMICAS

GENERALES
	Sustitución de equipos de producción de calor, frío y ACS.
Instalación de calderas de condensación.

Instalación de sistema de enfriamiento gratuito por aire exterior.

Instalación de sistemas evaporativos.

Aislamiento de tuberías de conducción de agua caliente para adaptarse al cumplimiento del RITE.

Instalación de sistemas de control/regulación que ahorren energía.

Nuevas instalaciones de sistemas centralizados, «distric heating».

	ILUMINACION INTERIOR
	Sustitución de luminarias de mayor eficiencia, sustitución de reactancias por otras electrónicas regulables que permitan reducir la potencia instalada en un 20%.
Instalación de sistemas de control/regulación del nivel de iluminación, siempre que consigan un ahorro eléctrico de un 20% o superior.

Cambio del sistema de iluminación  que reduzca el consumo eléctrico por lo menos en un 20%.   

	ILUMINACION EXTERIOR
	Renovación de instalaciones de alumbrado público exterior existentes. Puede incluir, la sustitución de lámparas, la sustitución de luminarias, instalación de nuevos sistemas de regulación del nivel lumínico, instalación de nuevos sistemas de encendido y/o apagado, la sustitución de la tecnología actual por tecnología LED en semáforos, etc.

	INSTALACIONES

GEOTÉRMICAS
	Instalaciones geotérmicas de producción de energía térmica (calor y/o frío), para climatización utilizando bombas de calor que intercambien con el terreno, ya sea en circuito cerrado.

	INSTALACIONES COGENERACION
	Instalación de plantas de cogeneración/micro-cogeneración de alta eficiencia energética de potencia eléctrica hasta 20 KWe.

	OTRAS
	Instalación de contadores modernos para ahorro de agua.

Elementos para ahorro de consumo de agua.

Otras actuaciones energéticas que consigan una reducción de al menos un 20% del consumo de energía convencional de los edificios.



Y las subvenciones ascenderán a la siguiente cuantía.

 
	ACTUACION
	% SUBV.
	CUANTIA MÁXIMA (en euros)

	
	
	VIVIENDA
	EDIFICIO MULTIVIVIENDA

	Envolvente edificio
	30
	1.500
	12.000

	Instalaciones térmicas:

General

Calderas de baja tª

Calderas condensación
	25

30

35
	1.500
	12.000

	Iluminación interior
	50
	500
	6.000

	Iluminación exterior
	40
	500
	3.000

	Instalaciones geotérmicas
	50
	1.500
	12.000

	Instalaciones cogeneración
	30
	1.500
	12.000

	Otras (4)
	30
	1.500
	12.000


 

Los impresos y las bases se pueden encontrar en los distintos Registros, la página Web del Ayuntamiento de Leganés (www.leganes.org). Para su presentación deberá aportar la documentación indicada en el impreso.


Para más información puede consultar a través de los siguientes medios:
Teléfono: 
010 y 912489266/9844/9265.

e-mail: 
agenciadelaenergia@leganes.org
Fax: 

912489202
 

